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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 11621/INFOEM/IP/RR/2025, 11622/INFOEM/IP/RR/2025, 11623/INFOEM/IP/RR/2025, 11624/INFOEM/IP/RR/2025, 11625/INFOEM/IP/RR/2025, 11626/INFOEM/IP/RR/2025, 11627/INFOEM/IP/RR/2025, 11628/INFOEM/IP/RR/2025, 11629/INFOEM/IP/RR/2025, 11630/INFOEM/IP/RR/2025, 11631/INFOEM/IP/RR/2025, 11632/INFOEM/IP/RR/2025, 11633/INFOEM/IP/RR/2025, 11634/INFOEM/IP/RR/2025, 11635/INFOEM/IP/RR/2025, 11638/INFOEM/IP/RR/2025, 11639/INFOEM/IP/RR/2025, 11640/INFOEM/IP/RR/2025, 11641/INFOEM/IP/RR/2025, 11642/INFOEM/IP/RR/2025, 11643/INFOEM/IP/RR/2025, 11644/INFOEM/IP/RR/2025, 11645/INFOEM/IP/RR/2025, 11646/INFOEM/IP/RR/2025, 11647/INFOEM/IP/RR/2025, 11648/INFOEM/IP/RR/2025, 11649/INFOEM/IP/RR/2025, 11650/INFOEM/IP/RR/2025, 11651/INFOEM/IP/RR/2025, 11652/INFOEM/IP/RR/2025, 11653/INFOEM/IP/RR/2025, 11654/INFOEM/IP/RR/2025, 11655/INFOEM/IP/RR/2025, 11656/INFOEM/IP/RR/2025, 11657/INFOEM/IP/RR/2025, 11658/INFOEM/IP/RR/2025, 11659/INFOEM/IP/RR/2025 y  11660/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por XXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a las solicitudes de acceso a la información pública 00985/TEOLOYU/IP/2025, 00986/TEOLOYU/IP/2025, 00987/TEOLOYU/IP/2025, 00988/TEOLOYU/IP/2025, 00989/TEOLOYU/IP/2025, 00990/TEOLOYU/IP/2025, 00991/TEOLOYU/IP/2025,  00992/TEOLOYU/IP/2025, 00993/TEOLOYU/IP/2025,  00994/TEOLOYU/IP/2025, 00995/TEOLOYU/IP/2025, 00996/TEOLOYU/IP/2025, 00997/TEOLOYU/IP/2025, 00998/TEOLOYU/IP/2025, 00999/TEOLOYU/IP/2025, 01001/TEOLOYU/IP/2025, 01002/TEOLOYU/IP/2025, 01003/TEOLOYU/IP/2025, 01004/TEOLOYU/IP/2025, 01005/TEOLOYU/IP/2025, 01006/TEOLOYU/IP/2025, 01007/TEOLOYU/IP/2025, 01008/TEOLOYU/IP/2025, 01009/TEOLOYU/IP/2025, 01010/TEOLOYU/IP/2025, 01011/TEOLOYU/IP/2025, 01012/TEOLOYU/IP/2025, 01013/TEOLOYU/IP/2025, 01014/TEOLOYU/IP/2025, 01015/TEOLOYU/IP/2025, 01016/TEOLOYU/IP/2025, 01017/TEOLOYU/IP/2025, 01018/TEOLOYU/IP/2025, 01019/TEOLOYU/IP/2025, 01020/TEOLOYU/IP/2025, 01021/TEOLOYU/IP/2025, 01022/TEOLOYU/IP/2025 y 01023/TEOLOYU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc213332188]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213332189]I. Presentación de las solicitudes de información

El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó seis solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, en los siguientes términos:

00985/TEOLOYU/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 02/01/2025” (sic)

 00986/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 02/01/2025” (sic)

00987/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 03/01/2025” (sic)

00988/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 04/01/2025” (sic)

00989/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 06/01/2025” (sic)

00990/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 07/01/2025” (sic)

00991/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 08/01/2025” (sic)

00992/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 09/01/2025” (sic)

00993/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 10/01/2025” (sic)

00994/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 11/01/2025” (sic)

00995/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 13/01/2025” (sic)

00996/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 14/01/2025” (sic)

00997/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 15/01/2025” (sic)

00998/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 16/01/2025” (sic)

00999/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 17/01/2025” (sic)

01001/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 20/01/2025” (sic)

01002/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 21/01/2025” (sic)

01003/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 22/01/2025” (sic)

01004/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 23/01/2025” (sic)

01005/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 24/01/2025” (sic)

01006/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 25/01/2025” (sic)

01007/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 27/01/2025” (sic)

01008/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 28/01/2025” (sic)

01009/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 29/01/2025” (sic)

01010/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 30/01/2025” (sic)
01011/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 31/01/2025” (sic)

01012/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 01/02/2025” (sic)

01013/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 03/02/2025” (sic)

01014/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 04/02/2025” (sic)

01015/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 05/02/2025” (sic)

01016/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 06/02/2025” (sic)

01017/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 07/02/2025” (sic)


01018/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 08/02/2025” (sic)

01019/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 10/02/2025” (sic)

01020/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 11/02/2025” (sic)

01021/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 12/02/2025” (sic)

01022/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 13/02/2025” (sic)

01023/TEOLOYU/IP/2025
 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos del día 14/02/2025” (sic)

En todas las solicitudes estableció como modalidad de entrega a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc213332190]II. Respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Teoloyucan, notificó la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos similares de conformidad con lo siguiente:

· Escrito del veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:


“… Al respecto le comunico que la información se encuentra disponible en consulta directa en las oficinas de la Tesorería Municipal en días y horas hábiles, señalándose el horario de las 10:00 a las 11:00 horas para que sea atendido por la suscrita, C.P. Ma. Mayté Suárez Flores, Tesorera Municipal, o si usted lo prefiere la información se le puede entregar en medio magnético que usted proporcione y previo procesamiento de aquella información susceptible de clasificarse.

Sirve de fundamento a lo anterior lo señalado por el Acuerdo 7/2025 por el que se emiten los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, de las Entidades Fiscalizables del Estado de México, publicado en la Sección Primera, Tomo: CCXIX No. 62, del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del martes 1 de abril de 2025, en el que se señala que: en la integración de los Informes deberá producirse el soporte documental en los formatos y modalidad de entrega especificados en los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025 establecidos en el ANEXO UNO del referido Acuerdo.

En ese sentido, relacionado con su solicitud, la presentación del soporte documental relativo a las Pólizas se presenta en modalidad física a través de CD-ROM.

Asimismo, de conformidad con el apartado denominado "1.3 Consideraciones particulares para el Módulo 1", del documento de apoyo "Informes Trimestrales Municipales Ejercicio Fiscal 2025", se enfatiza que las pólizas SE ENTREGARÁN DE MANERA FÍSICA EN LA CANTIDAD DE CD’s QUE SEAN NECESARIOS... 

En consecuencia, tomando en consideración que conforme a los artículos 12, segundo párrafo y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de transparencia no implica entregarla conforme al interés del solicitante, no existe obligación de generar documentos ad hoc ni tampoco comprende procesarla o realizar cálculos, solo se entregará la información pública solicitada en el estado en que ésta se encuentre; así, la información solicitada al versar sobre las Pólizas, se encuentra en los registros del sujeto obligado en su estado físico mediante Discos Compactos o CD's y agrupada conforme a la periodicidad de manera mensual. 

Así mismo, en caso de optar por la modalidad de consulta directa, deberá sujetarse a los lineamientos que para garantizar la integridad de la información se harán de su conocimiento al momento de efectuarse la misma. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mis atenciones…” (Sic)

[bookmark: _Toc213332191]III. Interposición de los Recursos de Revisión

El ocho de octubre de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), treinta y ocho Recursos de Revisión, interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en términos similares de  conformidad con lo siguiente: 

 ‘’ACTO IMPUGNADO
ENTREGA DE INFORMACION DE MANERA FISICA” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Hacen el cambio de modalidad sin previo aviso, solicitan que me presente en las oficinas de la Tesorería municipal para entregarme la información solicitada de manera física en CD´s, considero que es inaceptable esta respuesta pues es información pública que ya está elaborada y no fundamentan de manera lógica, coherente y especifica como lo dice en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios. Hacen entrega de un oficio en formato PDF donde se entrega la respuesta, pero dicho oficio no está con la firma de la tesorera y al ser un oficio emitido por la Tesorería Municipal y es de carácter formal no puede utilizar otra firma o rubrica, ya que esto me confunde y entro en la incertidumbre si de verdad los firmo la Tesorera municipal, Anexo un oficio en formato PDF de respuesta a la solicitud 964 en donde en la página 29 se puede apreciar la verdadera firma de la Tesorera, además de ser anexa un formato PDF donde se observen la firma real y la otra firma o rubrica que me confunde.” (Sic.)

Así mismo, adjunto la digitalización de los siguientes documentos:

i. Constancia de envío/recepción del Primer Informe Trimestral del ejercicio fiscal dos mil veinticinco de la Plataforma Digital del órgano Superior de Fiscalización.

ii. Documento con dos fojas donde constan la firma y rúbrica de la Tesorera Municipal.


[bookmark: _Toc213332192]VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 
11621/INFOEM/IP/RR/2025, 11622/INFOEM/IP/RR/2025, 11623/INFOEM/IP/RR/2025, 11624/INFOEM/IP/RR/2025, 11625/INFOEM/IP/RR/2025, 11626/INFOEM/IP/RR/2025, 11627/INFOEM/IP/RR/2025, 11628/INFOEM/IP/RR/2025, 11629/INFOEM/IP/RR/2025, 11630/INFOEM/IP/RR/2025, 11631/INFOEM/IP/RR/2025, 11632/INFOEM/IP/RR/2025, 11633/INFOEM/IP/RR/2025, 11634/INFOEM/IP/RR/2025, 11635/INFOEM/IP/RR/2025, 11638/INFOEM/IP/RR/2025, 11639/INFOEM/IP/RR/2025, 11640/INFOEM/IP/RR/2025, 11641/INFOEM/IP/RR/2025, 11642/INFOEM/IP/RR/2025, 11643/INFOEM/IP/RR/2025, 11644/INFOEM/IP/RR/2025, 11645/INFOEM/IP/RR/2025, 11646/INFOEM/IP/RR/2025, 11647/INFOEM/IP/RR/2025, 11648/INFOEM/IP/RR/2025, 11649/INFOEM/IP/RR/2025, 11650/INFOEM/IP/RR/2025, 11651/INFOEM/IP/RR/2025, 11652/INFOEM/IP/RR/2025, 11653/INFOEM/IP/RR/2025, 11654/INFOEM/IP/RR/2025, 11655/INFOEM/IP/RR/2025, 11656/INFOEM/IP/RR/2025, 11657/INFOEM/IP/RR/2025, 11658/INFOEM/IP/RR/2025, 11659/INFOEM/IP/RR/2025 y  11660/INFOEM/IP/RR/2025 a los Medios de Impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnaron a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve, diez, trece y catorce de octubre de dos mil veinticinco, se acordaron las admisiones de los  Recursos de Revisión interpuestos por la persona  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales  fueron debidamente notificados a las partes los días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Acumulación de los asuntos. El quince de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 11622/INFOEM/IP/RR/2025, 11623/INFOEM/IP/RR/2025, 11624/INFOEM/IP/RR/2025, 11625/INFOEM/IP/RR/2025, 11626/INFOEM/IP/RR/2025, 11627/INFOEM/IP/RR/2025, 11628/INFOEM/IP/RR/2025, 11629/INFOEM/IP/RR/2025, 11630/INFOEM/IP/RR/2025, 11631/INFOEM/IP/RR/2025, 11632/INFOEM/IP/RR/2025, 11633/INFOEM/IP/RR/2025, 11634/INFOEM/IP/RR/2025, 11635/INFOEM/IP/RR/2025, 11638/INFOEM/IP/RR/2025, 11639/INFOEM/IP/RR/2025, 11640/INFOEM/IP/RR/2025, 11641/INFOEM/IP/RR/2025, 11642/INFOEM/IP/RR/2025, 11643/INFOEM/IP/RR/2025, 11644/INFOEM/IP/RR/2025, 11645/INFOEM/IP/RR/2025, 11646/INFOEM/IP/RR/2025, 11647/INFOEM/IP/RR/2025, 11648/INFOEM/IP/RR/2025, 11649/INFOEM/IP/RR/2025, 11650/INFOEM/IP/RR/2025, 11651/INFOEM/IP/RR/2025, 11652/INFOEM/IP/RR/2025, 11653/INFOEM/IP/RR/2025, 11654/INFOEM/IP/RR/2025, 11655/INFOEM/IP/RR/2025, 11656/INFOEM/IP/RR/2025, 11657/INFOEM/IP/RR/2025, 11658/INFOEM/IP/RR/2025, 11659/INFOEM/IP/RR/2025 y  11660/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 11621/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d) Informe Justificado o manifestaciones. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se recibió a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado y las Manifestaciones del Recurrente, en términos similares de conformidad con lo siguiente:

· Oficio TES/1651/10/2025 del veintidós de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se señala lo siguiente:

“…Sirva la presente para enviarles un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho para realizar las siguientes:
 Manifestaciones 
Primera. Antecedentes. Me refiero a las solicitudes de información y recursos de revisión que a continuación se enlistan:

	Folio de la solicitud
	Folio del Recurso de Revisión

	00985/TEOLOYU/IP/2025
	11621/INFOEM/IP/RR/2025

	00986/TEOLOYU/IP/2025
	11622/INFOEM/IP/RR/2025

	00987/TEOLOYU/IP/2025
	11623/INFOEM/IP/RR/2025

	00988/TEOLOYU/IP/2025
	11624/INFOEM/IP/RR/2025

	00989/TEOLOYU/IP/2025
	11625/INFOEM/IP/RR/2025

	00990/TEOLOYU/IP/2025
	11626/INFOEM/IP/RR/2025

	00991/TEOLOYU/IP/2025
	11627/INFOEM/IP/RR/2025

	00992/TEOLOYU/IP/2025
	11628/INFOEM/IP/RR/2025

	00993/TEOLOYU/IP/2025
	11629/INFOEM/IP/RR/2025

	00994/TEOLOYU/IP/2025
	11630/INFOEM/IP/RR/2025

	00995/TEOLOYU/IP/2025
	11631/INFOEM/IP/RR/2025

	00996/TEOLOYU/IP/2025
	11632/INFOEM/IP/RR/2025

	00997/TEOLOYU/IP/2025
	11633/INFOEM/IP/RR/2025

	00998/TEOLOYU/IP/2025
	11634/INFOEM/IP/RR/2025

	00999/TEOLOYU/IP/2025
	11635/INFOEM/IP/RR/2025

	01000/TEOLOYU/IP/2025
	11637/INFOEM/IP/RR/2025

	01001/TEOLOYU/IP/2025
	11638/INFOEM/IP/RR/2025

	01002/TEOLOYU/IP/2025
	11639/INFOEM/IP/RR/2025

	01003/TEOLOYU/IP/2025
	11640/INFOEM/IP/RR/2025

	01004/TEOLOYU/IP/2025
	11641/INFOEM/IP/RR/2025

	01005/TEOLOYU/IP/2025
	11642/INFOEM/IP/RR/2025

	01006/TEOLOYU/IP/2025
	11643/INFOEM/IP/RR/2025

	01007/TEOLOYU/IP/2025
	11644/INFOEM/IP/RR/2025

	01008/TEOLOYU/IP/2025
	11645/INFOEM/IP/RR/2025

	01009/TEOLOYU/IP/2025
	11646/INFOEM/IP/RR/2025

	01010/TEOLOYU/IP/2025
	11647/INFOEM/IP/RR/2025

	01011/TEOLOYU/IP/2025
	11648/INFOEM/IP/RR/2025

	01012/TEOLOYU/IP/2025
	11649/INFOEM/IP/RR/2025

	01013/TEOLOYU/IP/2025
	11650/INFOEM/IP/RR/2025

	01014/TEOLOYU/IP/2025
	11651/INFOEM/IP/RR/2025

	01015/TEOLOYU/IP/2025
	11652/INFOEM/IP/RR/2025

	01016/TEOLOYU/IP/2025
	11653/INFOEM/IP/RR/2025

	01017/TEOLOYU/IP/2025
	11654/INFOEM/IP/RR/2025

	01018/TEOLOYU/IP/2025
	11655/INFOEM/IP/RR/2025

	01019/TEOLOYU/IP/2025
	11656/INFOEM/IP/RR/2025

	01020/TEOLOYU/IP/2025
	11657/INFOEM/IP/RR/2025

	01021/TEOLOYU/IP/2025
	11658/INFOEM/IP/RR/2025

	01022/TEOLOYU/IP/2025
	11659/INFOEM/IP/RR/2025

	01023/TEOLOYU/IP/2025
	11660/INFOEM/IP/RR/2025



 Todas las solicitudes de información fueron presentadas mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco y en todas ellas se solicitó las pólizas de ingresos, egreso y cheques, con sus anexos día por día del periodo del dos de enero al catorce de febrero de dos mil veinticinco.

Segunda. Respuesta a las solicitudes de información. El veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco se emitió respuesta a todas y cada una de las solicitudes de información poniendo a disposición de la persona solicitante  la información requerida en la modalidad de entrega conforme los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025 establecidos en el ANEXO UNO del Acuerdo 7/2025 por el que se emiten dichos lineamientos. 

Lo anterior en estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante Ley de Transparencia). Tercera. Cumplimiento al Derecho de 

Tercera. Cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de esta en el lugar en el que se localice. En este sentido, la Tesorería Municipal ha puesto a disposición del solicitante la información pública requerida en la forma en que esta se encuentra en los archivos del sujeto obligado; ello de conformidad con los lineamientos que norman su producción, por lo que no existe obligación de presentarla conforme al interés del solicitante, sin embargo, se le da acceso mediante las distintas modalidades que son posibles conforme al estado en que se encuentra la información, por lo que considero que se cumple cabal y satisfactoriamente con el Derecho de Acceso a la Información.

Por otra parte, no se exigen ni se imponen otras cargas al solicitante que impidan la consulta de la información a excepción de aquellas que deban tomarse para garantizar la seguridad y la integridad de la información. Además, al tratarse de la entrega de información conforme a lo dispuesto por los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 91, 164 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el Acuerdo 7/2025 por el que se emiten los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, de las Entidades Fiscalizables del Estado de México, publicado en la Sección Primera, Tomo: CCXIX No. 62, del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del martes 1 de abril de 2025, para el cumplimiento de las obligaciones en materia de Fiscalización, en la integración de los Informes deberá producirse el soporte documental en los formatos y modalidad de entrega especificados en los Lineamientos para la integración y presentación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal 2025 establecidos en el ANEXO UNO del referido Acuerdo.
Cuarta. Motivos y fundamentos que hacen necesaria la modalidad de entrega. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 164 de la Ley de Transparencia en cita, cuando exista la necesidad de ofrecer otras modalidades deberá fundarse y motivarse; justamente los numerales que anteceden forman parte de ello, pero a mayor abundamiento y para mejor ilustración a continuación trascribo las normas relevantes:

Acuerdo 7/2025 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de capacitación y calendarización para la integración y presentación de los informes trimestrales estatales y municipales del ejercicio fiscal 2025, de las entidades fiscalizables del Estado de México.
[…]
TERCERO. Por lo que hace a las Entidades Fiscalizables Municipales:
Realizarán la integración, presentación y envío del soporte documental de los Informes Trimestrales del ejercicio fiscal 2025 en dos modalidades; a saber: 
1. En modalidad remota: 
Las entidades fiscalizables municipales, para cargar y enviar el soporte documental de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, lo harán a través del Componente Informes Trimestrales (CIT) dela Plataforma Digital del órgano Superior de Fiscalización del Estado de México…
[…]
2. En modalidad física
 La presentación del soporte documental de los Informes Trimestrales Municipales del Ejercicio Fiscal 2025, correspondiente a las Pólizas y CFDI que integran el Módulo 1, a través de CD-ROM y oficio de presentación firmado por las autoridades aplicables y competentes señaladas en la de Fiscalización Superior del Feto Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, así como en los Formatos de oficios de Presentación del Submódulo Pólizas y CFDI publicados por este Órgano Superior…

A mayor abundamiento, de conformidad con el documento de apoyo denominado "Informes Trimestrales Municipales Ejercicio Fiscal 2025", en la sección denominada "Modalidades de Envío", para el Ejercicio Fiscal 2025, los módulos 2, 3 y 4, se enviarán a través del CIT. 
El módulo 1, se enviará en 2 modalidades que a continuación se detallan: [VER IMAGEN]

[image: ]

En el mismo documento de apoyo, se observa una "Matriz de documentos, archivos y firmas autógrafas del soporte documental", en la cual en lo que nos interesa refiere como periodicidad para el caso de las Pólizas la de un mes. 

Más adelante, en el apartado denominado "1.3 Consideraciones particulares para el Módulo 1", se enfatiza que: [las pólizas] SE ENTREGARÁN DE MANERA FÍSICA EN LA CANTIDAD DE CD's QUE SEAN NECESARIOS...

 En consecuencia, tomando en consideración que conforme a los artículos 12, segundo párrafo y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de transparencia no implica entregarla conforme al interés del solicitante, no existe obligación de generar documentos ad hoc ni tampoco comprende procesarla o realizar cálculos, solo se entregará la información pública solicitada en el estado en que ésta se encuentre; así, la información solicitada al versar sobre las Pólizas, se encuentra en los registros del sujeto obligado en su estado físico mediante Discos Compactos o CD's y agrupada conforme a la periodicidad de manera mensual. 

Por lo tanto, la necesidad de ofrecer al solicitante la modalidad de consulta directa en las oficinas de la Tesorería Municipal en el horario y días laborales o bien mediante la presentación del soporte físico para la reproducción de esta, previa clasificación de la información confidencial o reservada que pudiera contener resulta justificada.

 Quinta. Improcedencia del Recurso de Revisión. Dice la Ley de Transparencia en su artículo 176 que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública; sin embargo, tal como ya se ha expresado líneas arriba no es el caso pues el derecho de acceso a la información se encuentra cabal y satisfactoriamente cumplido al poner a disposición del solicitante la información requerida en el estado en que ésta se encuentra en los archivos del sujeto obligado, si bien no conforme a su interés sí en las modalidades que resultaron necesarias de manera justificada, fundada y motivada. 

De manera que, puesta a disposición del solicitante la información pública requerida en el estado en que ésta se encuentra en los archivos del sujeto obligado y en las modalidades que resultaron necesarias de manera justificada, cumpliendo así el derecho de acceso a la información pública, puede colegirse que la interposición del recurso de revisión incumple con las hipótesis normativas del artículo 179 de la Ley de Transparencia, pues la situación real y actual no corresponde con ninguna de las hipótesis allí establecidas tal como a continuación se hace explícito:
…” (Sic)

e) Vista del Informe Justificado. El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Requerimiento de Información Adicional. El veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ayuntamiento de Teoloyucan, el mismo día, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se le requiere, para que indique lo siguiente:

· El número total de pólizas emitidas durante los días señalados en la solicitud; 

· Precise de manera general, de que documentos se conforman los anexos de cada uno de los tipos de póliza. 

· Peso aproximado total de las pólizas de ingresos, egresos y cheques, con sus anexos, de los días señalados en los requerimientos informativos…” (Sic)

g) Desahogo del requerimiento de información adicional. El veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió vía correo electrónico institucional, el desahogo al requerimiento de información adicional, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

“…En atención a su requerimiento de información complementaria; al respecto le comunico lo siguiente: 

· El número total de pólizas emitidas durante los días señalados en la solicitud: 
Respuesta: 328 pólizas

· Precise de manera general, de que documentos se conforman los anexos de cada uno de los tipos de póliza. 

Respuesta: Las anexos de las pólizas se conforman por diversos documentos como son copias de identificación tales como credenciales para votar o pasaportes; copias de documentos soporte del acto jurídico tales como contratos o convenios, Comprobantes Digitales por Internet o CFDI's para efectos de comprobación fiscal, diversos documentos de comprobación tales como recibos, documentos de comprobación de operaciones con instituciones bancarias, transferencias electrónicas, además de la propia póliza y subpólizas. Fiscales Peso aproximado total de las pólizas de ingresos, egresos y cheques, con sus anexos, los días señalados en los requerimientos informativos. 

Respuesta: 562 MВ 

Sin otro particular por el momento, solicito se me tenga por desahogado en tiempo y forma el requerimiento de información en los términos expresados en el presente...” (Sic)

h) Vista del Desahogo al Requerimiento de Información Adicional. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
i) Cierre de instrucción. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc213332193]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213332194]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213332195]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualizan las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la notificación de la entrega o puesta a disipación de información en una modalidad distinta a la solicitada.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc213332196]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió por medio de treinta y ocho solicitudes de información, pólizas de ingresos, de egresos y cheques, con sus respectivos anexos del periodo que comprende del dos al cuatro de enero, del seis al diecisiete de enero, del veinte al veinticinco de enero, del veintisiete al treinta y uno de enero, del primero al ocho de febrero y del diez al catorce de febrero del dos mil veinticinco.


En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Tesorería Municipal señalo que la información solicitada se encontraba disponible a través de consulta directa en las las oficinas de la Tesorería Municipal en días y horas hábiles, señalándose el horario de las 10:00 a las 11:00 horas. Toda vez que la información solicitada al versar sobre las Pólizas, se encuentra en los registros del sujeto obligado en su estado físico mediante Discos Compactos o CD's y agrupada conforme a la periodicidad de manera mensual, por lo que la misma se entregara de manera física en la cantidad de CD´s que sean necesarios.

Ante dicha respuesta el Particular, se inconformó con la notificación de la entrega o puesta a disipación de información en una modalidad distinta a la solicitada, lo cual se actualizan el supuesto previstos en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la presentación de su informe justificado ratifico su respuesta.

Posteriormente, a efecto de contar con elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución, se realizó un Requerimiento de Información Adicional al Ayuntamiento de Teoloyucan.  Por medio, del cual señalo que el total de pólizas emitidas durante la temporalidad solicitada es de 328 pólizas, las cuales tienen como anexos diversos documentos como son credenciales para votar, pasaportes, contratos, convenios, CFDI, recibos, además de la subpólizas.

Por lo que, la información en su totalidad (pólizas de ingresos, de egresos y cheques, con sus respectivos anexos) tiene un peso de 562 MB.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información, las respuestas entregadas, los escritos recusales, el Informe Justificado, el Requerimiento de Información Adicional y Desahogo al Requerimiento de Información Adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213332197]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc213332198]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a notificación de la entrega o puesta a disipación de información en una modalidad distinta a la solicitada, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 4°, fracción XVIII, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que la información financiera consiste en información presupuestaria y contable que se expresa en unidades monetarias las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificable la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio.

Además, el artículo 1º, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual establece que el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México contará con atribuciones en materia de revisión y fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del estado de México.

En ese sentido se tiene que los entes fiscalizables, tienen como obligación la de integrar y proporcionar los informes trimestrales, los cuales deberán atender los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, cabe mencionar que estos deberán presentarse dentro de los veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que corresponda.

En ese contexto, los Sujetos Obligados deben generar pólizas contables que corresponden a un documento en el que se asientan las operaciones desarrolladas, por el municipio y toda la información necesaria para su identificación, de conformidad con la Guía Técnica 8 “La Contabilidad y la Cuenta Pública Municipal” la cual se trae por analogía; advierte que, dichas pólizas se dividen en las siguientes:

· Póliza de Ingresos: Es aquella donde se anotan las operaciones que representan ingresos, esto es, entradas de dinero para el municipio. 

· Póliza de Egresos: Corresponde a aquella donde se anotan las operaciones que implique egresos, es decir, la salida de dinero, en efectivo o transferencia, para el municipio.

· Póliza Cheque: Es la que se elabora cuando la operación implique una salida de dinero del municipio, a través de un cheque.

Ahora bien, el acuerdo 7/2025 por el que se emiten los Lineamientos, fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración y Prestación de los Informes Trimestrales Estatales y Municipales del Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco, de las Entidades Fiscalizables del Estado de México, los cuales establecen que entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Pólizas de Ingresos, Pólizas de Egresos y Pólizas de Cheques con sus respectivos documentos comprobatorios.

En esa misma consecución de ideas, el Instructivo Módulo 1 “Información Contable y Financiera” emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Poder Legislativo para la entrega de los Informes Trimestrales, establece que las Pólizas de Ingresos son los documentos en los que se deben registrar aquellas operaciones del Ente Público por las cuales haya obtenido un ingreso, ya sea a través de una ficha de depósito, transferencia bancaria, efectivo o en especie.

Por su parte el Instructivo antes referido establece también que las Pólizas de Egresos reflejan cualquier operación contable en la que se produzca una salida de efectivo o erogaciones, a través de transferencias bancarias electrónicas. No obstante, si dicha erogación se realiza a través de un cheque bancario, la póliza contable será una póliza de cheque.

Entendiéndose a la Póliza Cheque como el tipo de póliza se utiliza en caso de erogaciones realizadas a través de un cheque.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, en atención a las solicitudes de información, es obtener las pólizas de ingresos, egresos y cheque, con sus respectivos documentos comprobatorios (contratos, facturas, comprobantes de pago, transferencias, entre otros), emitidas del dos al cuatro de enero, del seis al diecisiete de enero, del veinte al veinticinco de enero, del veintisiete al treinta y uno de enero, del primero al ocho de febrero y del diez al catorce de febrero del dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado Cumplió con el Procedimiento de búsqueda previamente referido, es necesario traer a colación los artículo 93, 94 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales establecen que la Tesorería Municipal es el l órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

La cual, también se encarga de recibir y administrar la hacienda pública municipal y remitir un ejemplar de su documentación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

Misma que dentro de sus atribuciones se encarga entre otras cosas de administrar la hacienda pública municipal, presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal, así como de ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información al área competente para conocer de la información solicitada, por lo que se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda, establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en respuesta como en informe justificado la Tesorería Municipal, precisó que la información solicitada se encontraba disponible a través de consulta directa en las oficinas de la Tesorería Municipal en días y horas hábiles, ya que dicha información versa sobre Pólizas, y la misma se encuentra en los registros del Sujeto Obligado en su estado físico mediante Discos Compactos o CD's y agrupada conforme a la periodicidad de manera mensual, por lo que la misma se entregara de manera física en la cantidad de CD´s que sean necesarios.

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el Particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no era posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en ese sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/008/2017, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

 Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos; 

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y 

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó en respuesta que no podía poner a disposición del particular la información solicitada, porque esta se encuentra integrada en discos compactos y agrupada conforme a la periodicidad de manera mensual.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no presentó en una primera instancia, la incidencia o acuerdo del Comité para poder acreditar el cambio de modalidad ni señalo el peso de la información, aunado al hecho de que no puso a disposición la información en todas las modalidades posibles.
Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Quinto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), precisa que cuando el sujeto obligado se encuentre impedido para otorgar la información, a través del sistema electrónico referido en el párrafo anterior, deberá fundamentar y motivar la imposibilidad (lo cual aconteció, tal como se analizó en párrafos anteriores), además deberá ofrecer al particular las siguientes modalidades de entrega de la información:

· Disco compacto;
· Dispositivo de almacenamiento aportado por el Particular;
· Copias simples o certificadas;
· Correo electrónico o vínculo electrónico, y
· Entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo postal certificado.

Lo cual, es acorde con lo señalado por el Organismo Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, en las cuales ha precisado que no resulta suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado, no acreditó ante este Instituto, la imposibilidad de proporcionar la información en la modalidad solicitada, ni la puso a disposición en todas las modalidades posibles, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, mediante el desahogó del requerimiento de información, precisó el número total de pólizas es de de 328 pólizas, las cuales tienen como anexos diversos documentos como son credenciales para votar, pasaportes, contratos, convenios, CFDI, recibos, además de la subpólizas.

Por lo que, la información en su totalidad (pólizas de ingresos, de egresos y cheques, con sus respectivos anexos) tiene un peso de 562 MB.

Sobre dicha circunstancia, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), establece que los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información solicitada, sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues son más de quinientos megabytes, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, resulta procedente el cambio de modalidad, sin embargo, omitió ponerla a disposición en todas las modalidades posibles.

Ahora bien, resulta necesario analizar de manera oficiosa, si la información puede ser adjuntada por correo electrónico; al respecto, dicho medio es un sistema que permite el intercambio de mensajes entre distintas computadoras interconectadas a través de una red.
En ese contexto, existen diferentes plataformas que brindan dicho servicio, sobre el tema, a través de la plataforma Gmail se informa que el peso máximo que soporta un correo electrónico para enviar archivos adjuntos en un mensaje es de veinticinco megabytes, tal como se muestra continuación:

“Tamaño máximo de los archivos adjuntos
 Puedes enviar uno o varios archivos adjuntos en un mismo mensaje, pero en total no pueden superar los 25 MB. Si el archivo tiene más de 25 MB, Gmail añadirá automáticamente un enlace a Google Drive en vez de adjuntarlo.”

Como se logra observar, un correo electrónico comúnmente permite únicamente la carga de archivos adjuntos cuyo peso total se traduzca en veinticinco megabytes; por lo que, para proporcionar toda la información solicitada, necesitaría remitir más de dos mil ochocientos correos, lo cual generaría una carga desproporcional al Sujeto Obligado, que implicaría que tuviera que dejar de realizar sus funciones sustantivas y esenciales para cumplir con sus funciones; por lo que, este Instituto considera improcedente ordenar dicha modalidad.

Así, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado a poner a disposición las Pólizas de Ingresos, Egresos y Cheque con los documentos comprobatorios (contratos, facturas, comprobantes de pago, transferencias, entre otros), emitidas del dos al cuatro de enero, del seis al diecisiete de enero, del veinte al veinticinco de enero, del veintisiete al treinta y uno de enero, del primero al ocho de febrero y del diez al catorce de febrero del dos mil veinticinco, en todas las modalidades posibles, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes. Cabe señalar, que el Particular podrá presentar el medio de almacenamiento (USB, disco o disco externo), en las oficinas del Sujeto Obligado, a efecto de que se le proporcione la información de manera gratuita.

Ahora bien, para el caso que no pueda subir la información en una liga electrónica de acceso en Internet, por no contar con presupuesto, ni con el equipo electrónico adecuado para tal circunstancia, podrá omitir dicha modalidad, para la entrega de la misma.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del ahora Recurrente, en todas las modalidades que permita la documentación; por lo que, deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

Ahora bien, del desahogó del requerimiento de información adicional, se logra vislumbrar que existen documentos que pudieran ser considerados confidenciales, en su totalidad, a saber, los siguientes:
· Clave Única de Registro de Población;
· Cédula de identificación Fiscal / Constancia de Situación Fiscal;
●	Credencial de Elector;

Conforme a lo anterior, es necesario analizar si dichos documentos en su conjunto, son considerados confidenciales o públicos.

· Constancia de la Clave Única de Registro de Población

Al respecto, cabe precisar que si bien el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, proporcionó la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, es un documento de naturaleza confidencial de conformidad con las siguientes consideraciones.  

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de interpretación, con clave de control SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente ordenar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde de manera fundada y motivada clasifique en su totalidad la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Cédula de Identificación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal, establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el Registro Federal de Contribuyentes, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia. 

· Credencial de elector

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

“…
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre, no obstante toda vez que el Sujeto Obligado  los proporcionó en versión pública; en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada clasifique en su totalidad dicho documento.  

Finalmente, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con datos o información clasificada tales como, Registro Federal de Contribuyentes del servidor público, número de cuenta y clabe interbancaria, entre otros, por lo que, en el caso, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente
MODIFICAR la respuesta otorgada a las solicitudes de información 00985/TEOLOYU/IP/2025, 00986/TEOLOYU/IP/2025, 00987/TEOLOYU/IP/2025, 00988/TEOLOYU/IP/2025, 00989/TEOLOYU/IP/2025, 00990/TEOLOYU/IP/2025, 00991/TEOLOYU/IP/2025,  00992/TEOLOYU/IP/2025, 00993/TEOLOYU/IP/2025,  00994/TEOLOYU/IP/2025, 00995/TEOLOYU/IP/2025, 00996/TEOLOYU/IP/2025, 00997/TEOLOYU/IP/2025, 00998/TEOLOYU/IP/2025, 00999/TEOLOYU/IP/2025, 01001/TEOLOYU/IP/2025, 01002/TEOLOYU/IP/2025, 01003/TEOLOYU/IP/2025, 01004/TEOLOYU/IP/2025, 01005/TEOLOYU/IP/2025, 01006/TEOLOYU/IP/2025, 01007/TEOLOYU/IP/2025, 01008/TEOLOYU/IP/2025, 01009/TEOLOYU/IP/2025, 01010/TEOLOYU/IP/2025, 01011/TEOLOYU/IP/2025, 01012/TEOLOYU/IP/2025, 01013/TEOLOYU/IP/2025, 01014/TEOLOYU/IP/2025, 01015/TEOLOYU/IP/2025, 01016/TEOLOYU/IP/2025, 01017/TEOLOYU/IP/2025, 01018/TEOLOYU/IP/2025, 01019/TEOLOYU/IP/2025, 01020/TEOLOYU/IP/2025, 01021/TEOLOYU/IP/2025, 01022/TEOLOYU/IP/2025 y 01023/TEOLOYU/IP/2025, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue las pólizas de egresos y de cheque.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues si bien el Sujeto Obligado acreditó la imposibilidad de entregar la información por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, omitió poner la información en todas las modalidades posibles.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Teoloyucan a las solicitudes de información 00985/TEOLOYU/IP/2025, 00986/TEOLOYU/IP/2025, 00987/TEOLOYU/IP/2025, 00988/TEOLOYU/IP/2025, 00989/TEOLOYU/IP/2025, 00990/TEOLOYU/IP/2025, 00991/TEOLOYU/IP/2025,  00992/TEOLOYU/IP/2025, 00993/TEOLOYU/IP/2025,  00994/TEOLOYU/IP/2025, 00995/TEOLOYU/IP/2025, 00996/TEOLOYU/IP/2025, 00997/TEOLOYU/IP/2025, 00998/TEOLOYU/IP/2025, 00999/TEOLOYU/IP/2025, 01001/TEOLOYU/IP/2025, 01002/TEOLOYU/IP/2025, 01003/TEOLOYU/IP/2025, 01004/TEOLOYU/IP/2025, 01005/TEOLOYU/IP/2025, 01006/TEOLOYU/IP/2025, 01007/TEOLOYU/IP/2025, 01008/TEOLOYU/IP/2025, 01009/TEOLOYU/IP/2025, 01010/TEOLOYU/IP/2025, 01011/TEOLOYU/IP/2025, 01012/TEOLOYU/IP/2025, 01013/TEOLOYU/IP/2025, 01014/TEOLOYU/IP/2025, 01015/TEOLOYU/IP/2025, 01016/TEOLOYU/IP/2025, 01017/TEOLOYU/IP/2025, 01018/TEOLOYU/IP/2025, 01019/TEOLOYU/IP/2025, 01020/TEOLOYU/IP/2025, 01021/TEOLOYU/IP/2025, 01022/TEOLOYU/IP/2025 y 01023/TEOLOYU/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en versión pública, lo siguiente:

· Las pólizas de egresos, ingresos y de cheque, emitidas del dos al cuatro de enero, del seis al diecisiete de enero, del veinte al veinticinco de enero, del veintisiete al treinta y uno de enero, del primero al ocho de febrero y del diez al catorce de febrero del dos mil veinticinco, todas con sus respectivos documentos comprobatorios.

Para tal situación, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá, el procedimiento de pago y el costo, en caso de proceder, de conformidad con el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM). Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información en las oficinas del Sujeto Obligado, si proporciona el medio de almacenamiento.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO DISIDENTE; EN LA TRIGÉSIMA  NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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